
Justicia opiniones consultivas sobre las cuestiones 
juridicaa que surjan dentro de la csf era de sus 
actividades. 

c 
La Asamblea General, 

Considerando que, en virtud del Artículo 1 
de la Carta, las controversias internacionales 
deben ser resueltas de conformidad con los 
principios de la justicia y del derecho inter
nacional; 

Considerando que la Corte Internacional de 
Justicia podria resolver o ayudar a resolver 
muchas controversias de conformidad con tales 
principios si, por la plena aplicaci6n de las 
disposiciones de la Carta y del Estatuto de 
la Corte, se utilizasen más frecuentemente suc; 
servicios, 

1. Señala a la atención de los Estados que 
no han aceptado todavia la jurisdicción obliga
toria de la Corte Internacional de Justicia con 
arreglo a los 'pirraf os 2 y 5 del Artículo 36 
del Estatuto, la conveniencia de que el mayor 
número posible de Estados acepte esa jurisdic
ci6n con la menor c~ntidad de reservas posible; 

2. Señala a la atención de los Estados Miem
bros la conveniencia de insertar en los tratados 
y convenciones cl!usulas compromisorias en 
virtud de las·cualcs, sin perjuicio del Articulo 95 
de la Carta, las controversias que se originen 
sobre la intcrpretaci6n o aplicación de dichos 
tratados o convenciones, se sometan, preferente
mente y en la medida de lo posible, a la 
Corte Internacional de Justicia; 

3. Recomienda que, como norma general, 
los Estados Miembros sometan sus controversias 
de índole jurídica a la Corte Internacional de 
Justicia. 

113a. sesión plenaria, 
14 de noviembre de 1947. 

172 ( 11 ). Registro y publicacl6n de trata
dos y acuerdos Internacional•• 

La Asamblea General, 

Toma nota del informe del Secretario General 
( documento A/380) sobre registro y publicaci6n 
de tratados y acuerdos internacionales; y 

Señala a la atenci6n de los Estados Miembros 
las obligaciones impuestas por el Artículo 102 
de la Carta. 

113a. sesión plenaria, 
14 de noviembre de /947. 

173 (11). Tercera parte del Informe de la 
Coml1l6n de Reglamento y Organiza
cl6n de la Asamblea General' 

La Asamblea General, 

Aprueba el texto del reglamento que consta 
en el Anexo• a este informe; 

' Véase documento A/388. 
'Publicado se¡,ara<lamente como F<eylamentu de la 

Asamblea General, documento A/S20 
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Adopta este reglamento cómo reglamento de 
la Asamblea General; 

Resuelve que dicho reglamento entrará en 
vigor el l O de enero de 1948, con excepci6n 
de los artículos 127 y 135 que entrar!n en 
vigor inmediatamente. 

La Asamblea General, 

Invita al Secretario General a preparar, previa 
consulta con el Consejo Econ6mico y Social, 
un proyecto de reglamentación concerniente a 
la convocación de conferencias internacionales, 
de conformidad con el párrafo 4 del Artículo 62 
de la Carta, a fin de que tal reglamentación 
sea estudiada durante el tercer período de se
sionCl¡ de la Asamblea General. 

118a. sesión plenaria, 
17 de noviembre de 1947. 

174 (11). Establecimiento de una Comisl6n 
de Derecho Internacional 

La Asamblea General, 

Reconociendo la necesidad de dar efectividad 
al Artículo 13, ( párrafo 1, inciso a) ) de la 
Carta, el cual estipula que la Asamblea General 
promoverá estudios y hará recomendaciones con 
objeto de impulsar el desarrollo progresivo del 
derecho internacional y su codificaci6n; 

Habiendo estudiado el informe' de la Comi
si6n encargada, por resolución 94 ( I) z de la 
Asamblea General, del 11 de diciembre de 
194-6, de estudiar: 

a) Los métodos por los que la Asamblea 
General podrá estimular el desarrollo progresivo 
del derecho internacional y su futura codifi
caci6n; 

b) La manera de asegurar la cooperaci6n 
de los diversos 6rganos de las Naciones Unidas 
a este fin; 

e) La forma de conseguir la ayuda de los 
organismoo nacionall",s o internacionales, que 
puedan cooperar en la obtenci6n de ese objetivo; 

Reconociendo la conveniencia de instituir una 
comisión compuesta de personas de reconocida 
competencia en derecho internacional y que 
representen en conjunto las formas principales 
de civilización y los principales sistemas jurídicos 
del mundo, 

Resuelve instituir una "Comisión de Derecho 
internacional", cuyos miembros serán elegidos 
en el tercer período ordinario de sesiones de 
1~ Asamblea Ge~eral y que será constituida y 
e1ercerá sus funciones en conformidad con las 
disposiciones del estatuto anexo. 

123a. sesión plenaria, 
21 de noviembre de 1947. 

' Vé~se d,.1n1mento A/331. 
'Véanse las Resoluciones adoptadas por la Asamblea 

General durante la segunda parte de su primer período 
de sesiones, página 127. 



ESTATUTO DE LA COMISION DE 
DERECHO INTERNACIONAL 

Artículo 1 

1. La Comi1i6n de Der'!cho internacional ten· 
drá por objeto impulsar el desarrollo progresivo 
del Derecho internacional y su codiñcaci6n. 

2. La Comisión se ocupará principalmente del 
derecho internacional público, · sin que esto le 
impida abordar el campo del derecho inte.rna
cional privado. 

CAPh ULO l. ORGANIZACIÓN DE LA COMISIÓN 
DE DERECHO INTERNACIONAL 

Artículo 2 

1. La Comisión se compondrá de quince miem
bros de reconocida competencia en derecho in
ternacional. 

2. La Comisión no podrá tener do~ miembros 
de una misma nacionalidad. 

3. En caso de que un candidato tenga doble 
nacionalidad, se le considerará nacional del Es
tado en que habitualmente ejerza sus derechos 
civiles y políticos. 

Artículo 3 

Los miembros de la Comisión serán elegidos 
por la Asamblea General, de una lista de can
didatos propuestos por los Gobiernos de los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas. 

Artículo 4 

Cada miembro podrá proponer, para la elec
ción, hasta cuatro candidatos, dos de los cuales 
podrán ser nacionales del Estado que los pro
ponga y los otros dos podrán ser nacionales de 
otros Estados. 

Artículo 5 

Los nombres de los candidatos deberán ser 
sometidos por los Gobiernos al Secretario Gene
ral, por escrito, a más tardar el 1 ° de junio del 
año en que deba efectuarse la elección ; con la 
salvedad de que un Gobierno podrá, en circuns
tancias excepcionales, presentar, en .substitución 
de un candidato al que haya propuesto antes del 
1 ° de junio, otro candidato que deberá ser desig
nado al menos treinta días antes de la apertura 
de la Asamblea General. 

Ardculo 6 

El Secretario General comunicará lo antes 
posible a los Gobiernos de los Miembros, los 
nombres de los candidatos propuestos, así como 
los antecedentes personales que, sobre dichos 
candidatos, hayan proporcionado los Gobiernos 
proponen tes. 

Artículo 7 

El Secretario General preparará la lista a que 
'le refiere el artículo 3, la cual comprenderá, por 
orden alfahético, los nombres de todos los can
didatos debidamente prnpwslos y sonwtná esta 
lista a la Asamblea General para los efectos de 
la elección. 

Artículo 8 

En toda elección, los electores tendrán en 
cuenta que las persona:; que hayan de ser elegidas 

para formar parte do la Camisióo re6aan indm
dualmente las condiciones requeridas, y que en 
la Comisión, en su conjunto, estén representadas 
las grandes civilizaciones y los principales siste
mas jurídicos del mundo. 

Artlculo 9 

1. Los quince candidatos que hayan obtenido 
mayor número de votos y, al menos, la mayoría 
de los votos de los Miembros presentes y vo
tantes, serán declarados electos. 

2. En caso de que dos o más nacionales de un 
mismo Estado obtengan el número de votos nece
sario para su elección, será declarado electo el 
que haya obtenido mayor número de votos y, en 
caso de empate, el de mayor edad. 

Artí""º 10 

Los miembros de la Comisión serán elegidos 
por un, período de tres años y podrán ser reele
gidos. 

Artículo 11 

En caso de que ocurra una vacante después de 
la elección, la Comisión la cubrirá con arreglo 
a las disposiciones de los artículos 2 y 8 de este 
Estatuto. 

Artículo 12 

La Comisión se reunirá en la sede de las 
Naciones Unidas. Tendrá, sin embargo, el dere
cho de celebrar reuniones en otros lugares, previa 
consulta con el Secretario General. 

Artículo 13 
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Se abonará a los miembros de la Comisi6n 
los gastos de viaje y, además, una indemnizaci6n 
diaria igual a la que reciban los miembros de 
las comisiones de expertos del Consejo Econ6-
mico y Social. 

Artículo 14 

Et Secretario General deberá, en la medida 
de lo posible, proporcionar el personal y prestar 
las facilidades que la Comisión necesite para el 
cumplimiento de su tarea. 

CAPÍTULO 11. FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE 
DEI.ECHO INTERNACIONAL 

Artículo 15 

En los artículos siguientes, la expresión "desa
rrollo progresivo del derecho internacional" es 
utilizada, por comodidad, para designar la elabo
ración de proyectos de convenciones sobre temas 
que no hayan sido regul¡!dos todavía por el dere
cho internacional o respecto a los cuales los Es
tados no hayan aplicado, en la práctica, normas 
suficientemente desarrolladas. Del mismo modo, 
la expresión "codificación del derecho interna
eional" se emplea, por comodidad, para designar 
la más precisa formulación y la sistemafüación 
de las normas de derecho internacional en ma
tl'ria~ en las que ya exista amplia práctica de los 
Fsta<los, así como precedentes y doctrinas. 

A. Desarrollo progresivo del derecho 
internacional 

Artículo 16 

Cuando la Asamblea General pase a la Comi
sión una propuesta sobre desarrollo progresivo 



del derecho internacional, la Comisión observará 
el siguiente procedimiento : 

o) Ddignará a uno de sus miembros corno 
Relator; 

b) Formulará un plan de trabajo; 

e) Distribuirá un cuestionario entre los Go
biernos e invitará a éstos a proporcionarle, dentro 
de un plazo determinado, los datos e informes 
que se relacionen con los temas incluidos en el 
plan de trabajo; 

d) Pc.drá designar a algunos de sus miembros 
para que trabajen con el Relatqr en la preparación 
de anteproyectos, en e1pera de que se reciban 
las respuestas al cuestionario ; 

t) Podrá consultar con instituciones científicas 
y con especialistas, sin que éstos hayan de str 
necesariamente nacionales de los paises Miembros 
de las Naciones Unidas. El Secretario General 
sufragará, cuando sea necesario y dentro de los 
limites del pruupuesto, los gastos de consulta 
con tales especialistas : 

f) Estudiará los anteproyectos presentados por 
~I Relator; 

g) Cuando la Comisión encuentre satisfactorio 
un anteproyecto, pedirá al Secretario General <iUe 
lo publique como documento de la Comisión. 
La Secretaría dará toda la publicidad necesaria 
a este documento, el cual irá acompañado de todas 
aquellas explicaciones y documentación que la 
Comisión estime adecuado aportar en su apoyo. 
La publicación incluirá los informes que hayan 
sido proporcionados a la Comisión en respuesta 
al cuestionario antes mencionado en el inciso c); 

h) La Comisión invitará a los Gobiernos a 
que, dentro de un plazo prudencial, presenten 
sus observaciones acerca de dicho documento ; 

i) El Relator y los miembros designados al 
efecto volverán a examinar el anteproyecto, to
mando en cuenta esas observaciones, y prepararán 
un proyecto definitivo y un informe explicativo 
que someterán a la Comisión para su tstudio y 
aprobación ; 

i) El proyecto que así resulte aprobado strá 
prtsentado por la Comisión, junto ton sus re
comendaciones, a la Asambfta General por con
ducto del Stcrttario General. 

Artículo 17 

1. La Comisión examinará también las pro
puestas y los ,proyectos de convenciones multi
partitas que le transmita el Secretario General 
y hayan sido prtsentados por los Miembros de 
las Naciones Unidas, por los órganos principales 
de las Naciones Unidas, distintos de la Asamblea 
( ;eneral, por los organismos especializados o 
por las <'nti<lacfrs ofiriaks qut· hayan si<lo esta
hln·irlas por acul'rclns intl'rgut)('rnam,•ntaks para 
fomtntar 1'1 dtsarrollo progresivo del derecho 
inl<'rnarional y su codificación. 

2. Si, rn rsos casos, la Comisiún juz¡::a apro
piado pr<>c<'1kr al t·,tudio d(' talt·s propuestas o 
proy<"clns, s<'guirá en sus líneas genaa]!'s el pro
ceciimit·nto si¡::uientc: 

a) Formulará un plan de trabajo y estu<liará 
la~ propuestas o los proyectos y los comparará 

con cualesquitra propuestas o proyectos que ver
sen sobre el mismo tema; 

b) Distribuirá un cuestionario a todos los 
Miembros de las Naciones Unidas y a los 
órganos, organismos especializados y entidades 
oficiales mencionadas, que tengan interés en el 
asunto, y les invitará a que le transmitan sus 
observaciones dentro de un plazo prudencial ; 

e) Presentará a la Asamblea Genera( un in
forme con sus recomendaciones. Podrá también, si 
lo juzga conveniente, presentar previamente un in
forme preliminar al organo, organismo o tntidad 
que le somttió la proputsta o el proytcto ; 

d) Si la Asamblea General invitare a la Comí-· 
sión a proseguir su trabajo con arreglo a un 
plan determinado, se aplicará el procedimiento 
antes fijado en el artículo 16, pero el cuestionario 
mencionado en el párrafo c) de ese artículo 
podrá no ser necesario. 

B. Codificación del derecho internacional 

Artículo 18 

La Comisión examinará en su totalidad el 
campo del derecho internacional, a fin de escoger 
las materias susceptibles de codificaci6n, tomando 
en cuenta los proyectos oficiales o privados que 
ya existan. 

2. Cuan<lo la Comisión juzgue necesaria o 
conveniente la codificación de una materia deter
minada, presentará su recomendación a la Asam
blea General. 

3. La Comisión deberá conceder prioridad a 
los asuntos cuyo estudio le haya pedido la 
Asamblea Gl'neral. 

Artículo 19 

1. La Comisión aprobará un plan de trabajo 
adecuado a cada caso. 
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2. La Comisión se dirigirá a los Gobiernos, 
por conducto del Secretario General, para pe
dirles, con la exactitud necesaria, que le pro
porcionen los textos de leyes, decretos, sentencias 
judiciales, tratados. correspondencia diplomática 
y otros documentos que la Comisión juzgue 
necesarios, relativos a los temas sometidos a su 
estudio. 

Artículo 20 

La Comisión rrdactará sus proyectos en forma 
<le articulados y los someterá a la Asamblea 
General, con un comentario que contenga: 

a) U na presentación adecuada de los prece
dentes y otros datos pertinentes, con inclusión 
d!' tratados, sentencias judiciales y doctrina; 

h) Conrl11siones sobre : 

i) El ¡::rado de acuerdo existente sobre cada 
punto, en la práctica de los Estados y en la 
doctrina; 

,¡) 1 .as d1vrrgrnrias y los <lrsaruerdos que 
'-nl,,1,tan, a•,Í como los argumentos invocados en 
apoyo de una u otra tesis. 

Artículo 21 

l. \_:uando la Comisión encuentre satisfactorio 
un anteproyecto, pedirá al Secretario General 



que lo publique como documento de la Comisión. 
La Secretaría dará toda la publicidad necesaria 
al documento, acompañado de las explicaciones 
y documentación que la Comisión estime con
veniente aportar en su apoyo. La publicación 
incluirá los informes proporcionados a la Comi
sión por los Gobiernos, en virtud del artículo 19. 
La Comisión decidirá acerca de si las opiniones 
de las instituciones científicas o de· los especia
listas consultados por la Comisión han de ser 
incluidas en la publicación. 

2. La Comisión pedirá a los Gobiernos que 
presenten, dentro de un plazo prudencial, sus 
observaciones sobre dicho documento. 

Artículo 22 

Tomando en cuenta tales observaciones, la 
Comisión preparará un proyecto definitivo que 
someterá, con sus recomendaciones y por con
ducto del Secretario General, a la Asamblea 
General. 

Artículo 23 

t. La Comisión podrá recomendar a la Asam
blea General : 

a) Que no adopte medida alguna respecto de 
un informe ya publicado; 

b) Que tome nota del informe o lo apruebe 
mediante una resolución ; 

e) Que recomiende el proyecto a los Miem
bros, a fin de que concluyan una convención ; 

d) Que convoque una conferencia para con
cluir una convención. 

2. La Asamblea General, siempre que lo juz
gue conveniente, podrá devolver los proyectos a 
la Comisión para nuevo examen o nueva redac-
ción. 

Artículo 24 

La Comisión examinará los medios de hacer 
más fácilmente asequible la documentación rela
tiva al derecho internacional consuetudinario, 
tales como la compilación y publicación de docu
mentos relativos a ta práctica de los Estados y 
a las derisiones de los tribunales nacionales e 
internacionales en materias de derecho interna
cional, y presentará un informe sobre este asunto 
a la Asamhlea General. 

CAPITULO III. COOPERACIÓN CON OTRAS 
ENTIDADES 

Artículo 25 

l. La Comisión podrá, si lo juzga necesario, 
consultar con cualquiera de los órganos de las 
Naciones Unidas respecto de todo asunto que 
esté rkntro de l;,. competencia de tal órgano. 

2. Todos 10~ dornmentos de la Comisión trans
nii1 idos por r1 Stcretario General a los Gobiernos, 
:;¡or{m tamh:én transmitirlos a los ór~anos de las 
N;1cionr~ Unidas que tengan inleré~ en ellos. 
!•>;tos órg;rno~ ¡,odr;í11 proporcionar informes y 
h.icrr sugtstiorw., a l.1 Comisión. 

Artículo 26 

1. l ,a Cornísi<'H1 podrá consultar con cualcs
'l''w1 ;1 org-a11izarionc, intn11:icionalcs o nauo 
11:1lc-s, olicial•·~ o 110 of1eialt•s, sobre todo asunto 
a clb t i1r<>111c11dado1 ~¡ c~tirna que este proce-

dimiento puede serle útil para el cumplimiento 
de su tarea. 

2. Para los fines de distribución de los docu
mentos de la Comisión, el Secretario General, 
previa consulta con la Comisión, preparará una 
lista de las organizaciones, nacionales e inter
nacionales, interesadas en el derecho internacio
nal. El Secretario General tratará de incluir en 
esta lista por lo menos a una organización na
cional de cada uno de los Miembros de las Na
riones Unidas. 

3. Al aplicar las disposiciones de este artículo, 
la Comisión y el Secretario Genera~ deberán 
sujetarse a las resoluciones de la Asamblea Gene
ral y de los demás órganos principales de las 
Naciones Unidas, en lo concerniente a las rela
ciones con el régimen franquista de España, y 
excluirán, tanto de las consultas como de la lista, 
a las organizaciones que hayan colaborado con 
los nazis y los fascistas. 

4. Se reconoce la conveniencia de que la Co
misión consulte con organismos interguber~
mentales dedicados a la codificación del derecho 
internacional tales como los de la Unión Pan
americana. 

175 (11). Preparación, por la S.cretarta, del 
trabalo de la Comisión de ~ho In
ternacional 

La Asamblea General, 

Considerando que, en virtud del Artículo 98 
de la Carta, el Secretario General ha de des
empeñar todas las funciones que le encomienden 
los órganos de las Naciones Unidas; 

Considerando que, en el lapso comprendido 
entre el primero y el segundo periodo de sesiones 
de la Asamblea General, la Secretaría de las 
Naciones Unidas aportó su colaboración al estu
dio de los problemas concernientes al desarrollo 
progresivo y a la codificación del derecho inter
nacional, 

Encomienda al Secretario General la labor 
preparatoria necesaria para que la Comisión de 
derecho internacional inicie sus actividades, 
especialmente en lo que respecta a los asuntos 
que fueron trasladados a la Comisión por la 
Asamblea General en su segundo periodo de 
sesiones, tales como el proyecto de dedaraci6n 
de derechos y deberes de los Estados. 

123a. sesión plinaria, 
21 de noviembre de 1947. 

176 (11). Ensefianza del derecho Inter
nacional 
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Considerando que es necesario esforzarse en 
akanzar los objetivos perseguidos por la resolu
ción 94 ( I) 1 , aprobada por la Asamblea General 
el 11 de diciembre ~e 1946, que inició la 
aplicación de las disposiciones del Artículo 13, 
( párrafo 1, inciso a) ) de la Carta, relativo 

' \'éans!' ];,, Rc.w!urionrs adoptadas po,- la Asamblea 
í,r11crn! clnr:,ntc la segunda parte de su primer período 
de sesione,, páginas 127-128. 


